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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  n u e s t ra  Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia con tinúan  sin novedad en  su in teresante  
salud.

REALES DECRETOS.

A tendiendo á las razones que me ha expuesto  
D. Manuel Bertrán  de Lis, vengo en adm itir le  la 
dimisión que  lia hecho del m inisterio  de  Hacienda, 
quedando a l tam en te  satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que  ha  desem peñado  dicho cargo.

Dado en Palacio á 15 de Junio de 1 8 i8 .  =  Está 
rubricado de la Real m ano.=R efrendado.=*E l Presi
dente del Consejo de Ministros. El duque  de Valencia.

A tendiendo á las particu lares  y recomendables 
circunstancias que  concurren  en D. Francisco de Paula 
Orlando, conde de Rom era, y usando de la p re ro g a -  
tiva que  me concede el art. 45 de la Constitución, 
vengo en  nom brarle  Ministro de Hacienda. ,

Dado en Palacio á 15 de Junio de  184 8 .= * Está 
rubricado de  la Real mano.«^Refrendado. = E 1  Presi
dente del Consejo de Ministros. El duque  de  Valencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Queriendo recom pensar en su familia el mérito  
que contrajo  D. José de A guilar ,  coronel del cuerpo 
de a r t i l l e r ía , m uerto  por los sublevados en la c iudad  
de Sevilla en  la noche del dia 13 dé Mayo último, 
a tendido lo que  me ha expuesto  el Ministro de la 
Guerra , y de  acuerdo  con el Consejo de Ministros, 
vengo en d ec re ta r  lo s igu ien te :

Art. 1.° Se concede pensión de  doce mil reales 
anuales á Doña Magdalena Hallé y Claussé, v iuda  
del mencionado jefe;  entendiéndose  que  en la expre
sada can tidad  ha de  incluirse la que  en concepto de 
v iudedad  la corresponda , conforme al reglamento 
del monte pió m il i ta r ,  la cual será trasmisible, como 
esta última , en  caso de  fallecimiento, á su hijo Don 
Isidro, quien la deberá  d is fru tar  hasta la edad  de 25 
años.

Art. 2.° Se d a rá  cuenta  á las Córtes de este de
creto en la p róx im a legislatura.

Art. 3.° El Ministro de la G uerra  queda enca r
gado de la ejecución del presente.

Dado en Palacio á 12 de Junio de 1848. =  Está 
rubricado de  la Real m a n o .= E l  Ministro de la G uer
ra ,  Francisco de Paula Figueras.

Q ueriendo recom pensar en la familia del ten ien
te coronel de artillería  Don José Rivas el m érito  que 
este contrajo  en la c iudad  de  Sevilla la noche del 
13 de Mayo últim o, en la que fue m uerto  por los s u 
blevados , a tendido  lo que  me ha expuesto  el Minis
t r ó l e  la G uerra ,  y de conformidad con el parecer 
del Consejo de Ministros, vengo en dec re ta r  lo si
guiente:

Art. 1.° Se conceder pensión de ocho mil reales 
anuales á Doña Josefa Rivas, hija del mencionado 
jefe , en tendiéndose  que en la expresada  cantidad  ha 
de incluirse la que en concepto de horfandad le cor
responda conforme al reglamento del m onte  pió m i
litar.

Art. 2.° De este decreto se da rá  cuenta  á las Cór
tes en la próxim a legislatura.

Art. 3.° El Ministro de  la Guerra queda en ca r
gado de la ejecución del presente,

Dado en Palacio á 12 de Junio de 1848. *= Está 
rubricado de la Real ma.no. =  EI Ministro de la G uer
ra ,  Francisco de Paula Figueras.

Queriendo recompensar en su familia el mérito 
que contrajo  D. Manuel Alvarez Garbullo, segundo 
com andante  del regimiento provisional de granade
ros ,  m uerto  por los sublevados en esta corte la m a
ñana del dia 7 de Mayo próximo pasado, a tendiendo 
á lo que me ha expuesto  el Ministro de la G u e r ra , .y  
de acuerdo  con el Consejo de Ministros, vengo en 
decre ta r  lo siguien te :

Art. 1.° Se concede una pensión de ocho mil rea
les anuales á las tres herm anas del citado jefe, Doña 
Carlota, Doña María del Pilar y Doña Josefa Alvarez 
Carbalio, que deberán percibir por iguales partes, no 
siendo trasmisible de unas á o tras , y debiendo por lo 
tanto am ortizarse  la parte  correspondiente en el caso 
de fallar cualquiera  de  las interesadas.

Art. 2.° De esta concesión se d a rá  cuenta á las 
Córtes en la próxima legislatura.

Art. 3.° El Ministro de la Guerra queda  encarga
do de la ejecución del presente  decreto.

Dado en Palacio á 12 de Junio de 1 8 4 8 .= E s tá  
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
G uerra ,  Francisco de Paula Figueras.

Con el objeto de recompensar en su familia el m é
rito que contrajo D. Pedro  Martínez, capitán dél b a 
tallón de Madrid, núm . 35 de la reserva , m uerto  por 
los sublevados en esta corte la mañana del dia 7 de 
Mayo próximo pasado , a tendido  lo q u e  me ha e x 
puesto el Ministro de la G u e r r a , y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, vengo en decre tar  lo siguiente: 

Art. 1.° Se concede una pensión de ocho mil rea
les anuales á las tres herm anas  huérfanas del citado 
cap itán ,  Doña María del P ilar, Doña Antonia y Doña 
Escolástica, que deberán  percibir  por iguales partes, 
no siendo trasmisible do unas á o tras ,  y dcloicndo 
por lo tanto amortizarse la parte  correspondiente  en 
el caso de faltar cualquiera  dfe las interesadas.

Art. 2.° De esta concesión se da rá  cuenta  á las 
Córtes en la p róxim a legislatura.

Art. 3.° El Ministro de  la Guerra queda  encar
gado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á 12 de Junio d e  1 8 4 8 .= E s t á  
rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de  la G u e r
ra , Francisco de Paula Figueras.

El Ca pitán general de Cataluña en 11 de Junio m an i
fiesta ios nueves  detalles que ha recibido del encuentro que  
la columna que opera á las órdenes del brigadier D. Joaquín 
del Manzano tuvo á las inm ediaciones de San Jaime de Valí - 
honesta y Cabasí el 8 ,  qu e  son de haberles causado la pér
dida de nueve  muertos y 30 heridos,  habiendo ya m u e r 
to varios de estos en los pueblos por donde habían pasado.

Participa al mismo tiempo qué el dia siguiente fueron 
alcanzadas las m ismas partidas de trabucaires por las c o 
lum nas de San Feliu y Centellas que manda el comandante  
del'reg im iento  infantería del Rey D. Melitón Andrés en las 

; posic iones de Castellsí V Collsespina, matándoles seis h o m -  
! bres ó hiriéndole  1 5 ,  entre olios el cabecilla Castells, h a 

biendo las columnas sufrido la pérdida de cuatro soldados  
, heridos y dos contusos.

El mismo Capitán.general on la propia fecha traslada  
el parle del comandante general del Alto Ter , en aue  da 
cuenta de la brillante defensa que el destacamento de V i -  

. d r ú , compuesto del t miente dél batallón de cazadores de  
Tarragona, núm. 2?, D. Aureliano Esteban de la Reguera  
y *25 individuos de tropa, hizo la nocho del 6 contra las g a -  

j villas de trabucaires que vigorosamente los atacaron desde  
la iglesia de dicho pueblo que  domina la casa fuerte en que  
se defendían,  de la cual fueron destruidas en muy pocos  
momentos las obras de defensa y hundido el lecho de la casa 
por la enorme multitud de piedras que les arrojaban del 
tejado: pero que á pesar de esto y del fuego que se les h a 
cia defendieron la entrada asaltada de continuo por espa
cio de cinco horas y media que tardó eu llegar la columna

mas inm edia ta ,  habiendo tenido la pérdida de un cazador  
muerto.

Pui- tan brillar;le hecho de armas lia concedido el Ca
pitón general el inmediato grado de capitán al citado te
niente , que recibió varias contusiones , el de sargento pri
mero al segundo del destacamento, que salió herido, dos  

: cruces pensionadas de Isabel U á igual número de solda
dos heridos , y ocho sencillas sorleablos entre lodos los de
m á s ,  y cuyas gracias se ha servido aprobar S. M.

El Capitán general de Andalucía , con fecha 11 del a c 
tual, participa a este ministerio el fallecimiento del briga
dier de. infantería D. Manuel Arcaya, ocurrido en la villa 
de Castro del Rio , donde se hallaba enfermo.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Agricultura.

Por Reales órdenes de 7 y 1 4 del mes ac tual,  la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar los n om bra 
mientos de vicepresidentes y secretarios de las ju n 
tas de agricultura  do las provincias s ig u ie n te s :

Cáceres.

Vicepresidente ,  el conde de Adanero.
Secretario,  D. Julián Sánchez del Pozo.

Córdoba.

Vicepresidente ,  el marques de Benaruejf.
Secretario,  D. Joaquín de la Torre.

Grafía da.

V icep residente ,  el conde de Santa A na.
Secretario ,  D. Diego Romera y Ecija.

S e ñ o r a : Los individuos de marina de todas clases de este  
departam ento, P. á L. P. do V. M. exponen que con m o 
tivo del feliz desenlace que han tenido, tanto en esa corto 
como en Sevilla, las desagradables ocurrencias con que  han 
querido turbar el sosiego de su pais los enemigos de todo 
sistema bien organizado, no pueden menos de felicitar á 
V. M. por e l le ,  renovándole  con tal ocasión el sagrado deber  
en que están de sacrificar sus vidas como buenos y leales 
servidores de V. M., ofreciéndolas nuevam ente por el soste
nimiento del trono, de las instituciones que nos rigen y el 
orden público.

Ferrol 6 de Junio de 1818. =  Señora. =  A L. R. P. de  
V. M .= J u  »n de Dios Sote lo .= Jo3é  María P ajares .=Ign acio  
Reguera.— Ignacio Fernandez F lores .= L orenzo  L o rca .= J o sé  
S o Í e r .= . \n lo n io  de Urzáiz. =  José de Que vedo. =  Eduardo  
M osquera .=F rancisco  de la R o s a .= J o só  Brandaris y E sp a 
ña. ==Pedro Antonio G o u ld .= V ic e n le  B oado .=S ant iago  I )u -  
x a n .= M a n u e l  Fernandez F lo r es .= F r a n c isc o  H u r la d o .= J u a n  
A. L ó pez .= C am ilo  Duran. y Lisa.— Elíseo S a n ch is .= R a tn o n  
Llanos.^=José de R a d a .= J o só  de Palma — Juan Gonzalez.=«  
Pablo B e n itez .= A n lo n io  E u la te .= C ríspu lo  María de  ̂ Villa vi * 
c e n c io .= J o s é  C an o .= A nton ioM an uel  A lfaro .=A gustin  Garlos 
Roca y Guerra = N i c o l a s  Franco y S a n c h e z .= P e d r o  Perez y 
S ie r r a — Isidro A lb a c e te .= P e d r o  C azorla .=R am on Baamon*  
de. =  Cárlos Suárez. =  Nicolás Arias Mandia. — Leandro do 
Saralegui.— Eduardo Brijant y G a lia n o .= A tn a d eo  Posse.=»  
Francisco lIu g u e t .= J o s é  de Frias O lañcz .=M anuel  de Frías 
O ta u e z .= J o sé  María M onlero .= José  Evaristo de P u z o .= D o -  
mingo Basallote. = C á r l o s  Suances y Campo. = F r a n c i s c o  
A r a u jo .= C á r lo s  Reina. = J o s é  María de Albacete. =  José 
Mari» Sp inedy .— Aureliano Canellas y F u l lo s .= J o sé  D a 
mián S u ey ro .= M a n u e l  B a lb o a .= P io  A. de Pazos.— Joaquín 
de M atos .= José  Vicente de P a z .= L u is  C e re2 u e la .= l \a m o n  
P in e y r o s .= D em e tr io  Pérez de L a g o .= A n to n io  María V il la-  
Ion y V ia ñ a .= J u a n  P a r e d e s .= lg n a c io  G a rc ía .= T o m n s  Ló
pez de R e g o .= F ra n c isc o  de  Paula B a r n a d a .= P e d r o  G ran -  
m acen .= =  Bernardo del C a rn p o .= V icen le  P a rr a d o .= P cd ro  
D ia z .= J o só  María Padriñan y Carvajal =  José R. Macha- 
d o .= J o a q u io  Motilojo.=José María Carlier.^=José E eha v a r -  
r ía .= J u a n  de Ortega.— Rafael C a a m a ñ o .= J o sé  de Puga.=a  
Diego A le m á n — José María Bances Pi>la.=Lorenzo de A ró-  
v a lo .= J u a n  Manuel M artinez .=José  María de C astro .=U I-  
piano Orejas Camero = P a b t o  Anaado.=D om iugo  Luis Ama-  
d o .= V ic e n t c  González — Manuel López de A r e n o s a .= C ‘>ns- 
tantino de Vila y León.— Juan Nicolás M endez.—  Tomas  
Obertin.— Francisco Pardo. =  Esteban S u a re x .= D ie g o  Ne- 
bri!.— Manuel Arbaiza. =  Nicasio T en r e iro .= A n to n io  R o-  
m a h ie .= B e n i lo  C u :\dro .=José  M arl inez .=José  Manuel Mar-  
t juex .= S íanu e l  Saniamariña.=*José l lamón de U r ia .= J o sé  
María Tuen.=*=Emilio Calalú = M a t e o  G a rc ía .= J o sé  del Rio 
Cosa.— Luis Varela y M onlero .= Serafla  Francisco Diaz.«a



José Benito G onzalez.^D omingo Amnlo.t=Mígucl Arias ele 
Salgueyro.— Francisco Azpilcueta.— Rafael Calvo y P a rd i -  
ñ a s .= M ax im ino  de T o rre s .= L u is  de Porinat y O c b o a . ^ F e 
derico de P on le .= A n lon io  María M avm ó .= A ntcn io  de Sier
ra = D io n is io  Costilla.^=Ramon C a n c i o .=  Cesáreo F e rn án -  
d e z .= A g u s t in  Delgado.==Gonzalo de M u rg a— Carlos Gar^ 
cía.^--Juan S o p ran y .= A g u s l in  S errano .— Jcsé Ruiz.— F ran -  
cisco Méndez = D o m in g o  de Eslraviz.— Luis C a n o sa .= R o -  
mualdo de Quintan illa.— Francisco C alv ív=A nton io  Bion- 
di.-— José Novoa y Yazquez.=Manue1 de Yierna.---José Jáu- 
denes.— Joaquín Sanliano.—  Manuel F igue roa .= A g us liü  F i -  
gueroa.—--Manuel Duelo.— Pedro Ramírez lsaní. =  Leandro 
Lirio.— Francisco Fernandez de C oca n in .= Ju l ia n  G a r c í a .=  
Benito T e jed o r .= M a n u c l  Maymó.===Nemesio San R o m a n .=  
Victoriano López Llanos.=An"drcsPercz.==Gaspar V ig o d e t .=  
Juan Francisco Palm a.— Lorenza Vicente de P a z .= P e d r o  
R egueiro .=A gus tin  E steban .= M iguel Moreno L ópez— José 
Gómez Roldan.— Manuel Cuervo.

Continúan las firmas de las personas que en las 
provincias que se expresan se adhieren á la expo
sición dirigida á S. 51. Ift Reina (Q. D. G.) « inserta 
en la Gaceta del 8 último» con motivo de! triunfo 
conseguido en la madrugada del .1 del pasado so
bre los trastornadores del orden público.

Sigue la provincia de Cádiz.

OLVERA.

Nicolás Cabeza. Fernando  Medina.
José de Troya. Alonso Jiménez.
Felipe de la* Plaza. Cristóbal do Puraga.
Francesco Márquez. Hermenegildo de Andrés.
Rafael Espina. Pedro Perez.
José Buseta. Francisco Gerona.
José Pilares. Ramón Srgovia.
Rodrigo Gómez. Manuel Cazalla.

(Se continuar ó.)
Sigue ¡a provincia de Valencia.

VALENCIA.

José Toresano. Francisco Caldevilla.
Ramón de Mazarredo. Vicente Benavenle.
José Pedrobueno. Calixto Yillanueva.
Francisco Esteban. Mariano Cruz.
Leandro Arredondo. Manuel Cuenca.
J oa quí n Vidal .  Tomas Martínez.
José Martínez Elisalde. Juan Francisco Barulel!.

(Se continuará,)
Sigue ¡a provincia de la Coruña.

CORUSA.

Blas José Arias. Bailar da Rama.
Francisco G. Torres. Toribio Ramos.
Francisco Termens. Antonio Benilez.
Manuel da Pena. Gabriel Sánchez Urrulia .
Francisco Ramos y Vázquez. Diego Mosquera.
Rosendo Presedo. * José Calé.
Juan González. Tomas Meler.
Fernando  Martínez. Francisco Martínez.
Ramón Rodríguez. Ju an  Leal.
Santiago Alonso Gabilan. G um ers indo Martínez.
José María Romero. Esteban Rodríguez.
Fernando  Blanco. José Ontanon.
José del Rio. A ndrés  Bargados.
Pedro Tellado. Nicolás Larrocha.
Ramón Balmascda. Juan  Manuel Perez.
José Faez. Timoteo Fernandez  de la
José Francisco Rodríguez. Auja.
A ndrés Taboada y Novoa. José Vidal.
A ndrés Camino. José Sanjurjo.
Tomas Royo. Ramón Batan.
Vicente Rodríguez. Manuel Chantre.

ORDENES.

Antonio González Alban. Juan Eeequiel Rosendo.
José Patino. Froílan Troche y Zúhiga.
José Antonio do la Iglesia. Antonio Iglesias.
Antonio Uz d. A ndrés Feirés.
Cayetano M. Ascorra. Francisco Perez.
Marcos Martínez. Marcos Eubanas.
Juan  Yilarelle. Francisco Nasque.
Fernando  Vilarelle. Ramón Rey.
Manuel López. Luis Perez".
Francisco de Paula Prados. Manuel M. López.
Juan Harás. José Feirre.
José Dacal. Benito López.
Ramón Caballero. Manuel Golpe.
Benito Doporlo. José Díaz de Losada.
Juan González. JosC María López.
Lorenzo Moyño. Ramón Goradre.
Juan  López. Gabriel Antonio Saborido.
Manuel Fernandez. Demingo Heredia.
Juan Dorio. Benito Bonouce.
Francisco Fernandez. Benito Amador.
Juan de Couze. Félix Velazquez.
Juan  de Couze. Francisco Brañas.
José Silvestre Golpe. Manuel Ferreiro.
Antonio de Couze. Luis Clemente.
Luis Coamira. Benito Rey.
Miguel de Otero. Froílan Faraldo.
Pedro Vázquez. Manuel Díaz.
A ndrés  Viaile. Juan de Otero.
Anselmo Fernandez. Manuel Robas.
Salvador de Otero. José Novoysse.
Antonio de Parga. Juan  Lope*/.
José A. Sánchez. Angel Freirá.
José Oporto. Antonio Diaz de Losada.
José de San Martin. Fernando San Maitin.
Juan  Antonio Ferrcira .  Gregorio Mandoesa.
Bernardo López. José García Redes.
Ignacio Calaza. Francisco Diaz de Losada.
Bernardo López.

MONFERO.
Francisco Sardioo. Tomas Domingo Busto.
Gerónimo Estevez. Ramón Cárdelo.
Jacobo Rósela. Antonio da Pena.
Rosendo Casanova. Timoteo Martínez.

Antonio Varóla. Blas FilquieraS.
Bernando Casanova. Miguel Seijas Prado.
Fernando García. García.
Antonio García. / J o s é  de Couze.
Antonio López. Juan María Piñeiroa.
Matías Criado. Juan  Varela de Seijas.
Manuel Gómez. Gregorio de Bernardo.
Manuel Valora. José Rey.
Benito de Rama. José García.
Pedro Yieles. Santos Freiré .
Sebastian Varela. Fulgencio Amenado.
Benito Bernardo. Martin Rodríguez.
Lorenzo Blanco. Ventura  González.
Sebastian Martínez. Pedro  Buerto.
Manuel Calazas. José Martínez.
José Luis Pardo. José Antonio García.
Manuel Dcsnoferán. José Fernandez.
Antonio Quinas. Santiago Freiré.
Antonio Diaz. Román Sordina.
Francisco Ardas. A ndrés Vilaboa.
Julián Blanco. Baltasar García.
Benito dé San Juan. Juan Rodríguez.
Manuel Millares. Clemente López.
Bernardo González. Nicolás Francisco Cortizas.
Rosendo Ares. Juatt Coi lizas.
A ndrés de Peco. Manuel Allegue.
Pedro Fernandez. José Sebastian Cortizas.
Tomas Perez. Pedro García.
Esteban de Penas. Antonio Dosilvar.
Domingo Martínez. Antonio Blanco.
Pablo Conté. Antonio Márquez.
Francisco González. José Domínguez.
Domingo Laloces. José Varela.
Pablo Marono. Francisco María de Couze.
Anastasio González. José Varela.
Pascual Doconle. - José Nicolás Fornis.
Juan Saludo. Baltasar Rico.
A ndrés Bello. Tomas Blanco.
Pedro Iglesia. Bernardo Piñeira.
A ndrés "de la Iglesia. Domingo Antonio Blanco.
Ramón de Marcos. Antonio Varela.
Ignacio Varela. Francisco Rico.
Bernardo Saco. José Deiné.
José Rodríguez. Gregorio Perez.
Simón Casanova. Gregorio Piñeira.

CESURAS.

Felipe Fernandez. Ramón Gómez Chinos.
Manuel Sánchez. Ju an  de Amor.
Tomas Cernadas. Joaquín García.
Antonio Calviño. Eusebio Mosquera.
Antonio Charva. Ignacio Cauceiro.
Francisco Vellón. José Sánchez.
José Vázquez. Manuel Naucira.

(Se continuará.)

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

PROVINCIA DE GRANADA.

Lista de las fincas nacionales que existen para ponei 
en venta en cada uno de los pueblos de las pro
vincias que se expresan.

Arbólale.

Veinte y. seis marjales de tierra de secano, procedente: 
del Carmen calzado fie G ranada, renta  anual 40 rs.

Varias tierras de idem , procedentes de idem : se hallai 
incultas.

Una ale arceiera en el sitio de la M uía , procedente de 
Carmen calzado de A lham a, renta  anua l 12 rs.

Alhama.
Haza en el barranco  de los Alamiilos, procedente  di 

idem , renta anual 60 r s . : procede la rea la  de una y medí; 
fanegas de trigo.

liaza del Zumacar ,  procedente do idem , ren ta  anua l 6( 
r e a l e s : idem de tres fanegas de cebada.

Haza del encinar de Alajaroz, procedente de id em , ren 
la anual 80 r s . : idem de dos fanegas de trigo.

Otra en el llano del Sarmiento, procedente de idem 
renta anual 80 reales.

Cuatro aranzadas de viña en varios pagos, procedente: 
de fincas adjudicadas por débitos ,  renta anual 82 rs.

Una casa en el corralazo de Santa Cata l ina , procedenh 
del Carmen calzado de G ran ada ,  ren ta  anual 88 rs.

Otra calle de W a m b a , procedente  de idem idem di 
Alhama: se halla ru inosa.

Otra calle de Santa C ata l ina ,  procedente  de idem : s< 
halla ruinosa.

Otra calle de T e j a r , procedente de id e m : se halla ruinosa
Otra en idem idem , procedente  de idem : se halla r u i 

nosa.
Otra en idem id em , procedente  de id em : se halla r u i 

nosa.
Otra idem en id em , procedente de idem: se halla r u i 

nosa.
Otra en la calle de la Cruz, procedente  de id e m ,  rent; 

anual 132 rs.
Otra calle de Peñas ,  procedente de idem: se halla ru i

nosa.
Otra en idem idem , procedente de id em ; se halla r u i 

nosa.
Otra en idem idem , procedente de idem : se halla ru i 

nosa.
Otra en idem id em , procedente de idem : se halla rui 

cosa.
Otra casa, procedente de carmelitas de A n teq u e ra ,  ren 

ta anual 168 rs.
A ¡focar.

Otra en el barranco  de la Joya. núm , 123, procedente 
de mostrencos: se halla ruinosa.

Otra en dicho sitio, núm 128, procedente  de idem: s< 
halla ruinosa.

Otra en idem , núm. 129. procedente de idem: se halh 
ruinosa.

Alwimecar,

Un secano en el barran co  de la C ru z ,  procedente de 1& 
Victoria de A lm uñeca r:  se halla inculto.

Seis marjales de t i e r ra ,  procedentes de idem de Grana-, 
d a ,  renta  anual 129 rs.

Una casa calle de San José, niun. 6, procedente  de idenv 
de A lm uñeca r ,  renta anual 2 !6  rs.

Otra en la puerta  de G ra n a d a ,  p rocedente  de idem, ren* 
ta anual 120 rs.

Ambros.

Catorce marjales de t i e r r a , procedentes del Cármen cal
zado de G ra n ad a ,  renta  anual 120 rs.

C uaren ta  y seis idem id em , procedentes d e  idem. renta  
anual 550 rs.

A r milla.
Trece y medio marjales en dos hazas, pago de Geni! 

procedentes de S e nto Domingo, de idem , renta anual 405 
reales.

A la r  fe.

Porción de tierras baldías etl los P rad o s ,  procedentes dé 
la Victor ia de id e tñ : se halla inculta.

Doc© marjales da tierrfc, p rocedentes  d é  la Trin idad  ©ak 
iada  d© idem , t e n  til flftuai 200. r&

Un « Clisa cáíto I l f  fd , p ttk-edsme d $  ?drmeUl&r-(ta|©il2as 
de idem: se halla ruinosa.

Otra calle de Santa A n a ,  p rocedente  de idem, renta 
anua l 280 rs.

Otra en el sitio del S a li tre ,  p rocedente  de idem , renta 
anual 130 rs.

Otra en el mismo sitio, procedente  de idem , renta anual 
168 rs.

Ciento once marjales de prado en los Tejoletes, proce
dentes de San Felipe Neri de idem : se hallan incultos.

Once marjales de tie rra  de riego, p rocedentes  de idem 
renta anual 47 rs. y 17 mrs.

Veinte y nueve y medio idem idem , procedentes de 
idem , renta  anua! 340 rs.

Cuarenta y tres idem idem , procedentes de idem , renta  
anua! 210 rs.

Noventa y ocho idem id e m ,  procedentes  de idem , renta  
anual 1080 rs.

Treinta  y seis idem idem , procedentes  de idem, renta  
anual 500 rs.

Trein ta  y siete idem id em , procedentes  de idem , renta 
anual 468 rs. y 11 mrs.

Cuarenta y dos idem idem , procedentes de i d e m , renta 
anual 536 rs. y 22 mrs.

Treinta y siete idem idem , procedentes de idem , renta 
anual 331 rs. y 22 mrs

Cincuenta y nueve  y medio idem id em , procedentes de 
id em , renta  anual 560 rs.

Una casa conocida por la de U rrea ,  procedente  de idem, 
renta  anua l 160 rs.

Una viña de 200 cepas, pago del Copetui , procedente 
de Santo Domingo de Baza, renta  anua l 66 rs.

Una casa á espaldas de Santiago, núm . 10, procedente 
de id e m ,  renta  anual 121 rs.

Un solar en los caños de la Morería , procedente de idem: 
no produce renta.

Una casa calle de la C o rred e ra ,  núm. 1 , procedente de 
id em , renta  anua l 330 r s . J

Otra calle de Perona ,  núm . 23 ,  procedente  de idem, 
renta  anual 88 rs.

Casa g rande  calle de Perona b a j a , procedente  de Santo 
Domingo de B aza : se halla ruinosa.

Otra calle do C o rre d e ra ,  núm. 5 ,  p rocedente  de idem, 
ren ta  anual 110 rs.

Una fábrica de teja, p rocedente  de  id e m ,  ren ta  anual 80 
reales.

Cortijo con casa llamado de V inagre , en la sierra, pro
cedente  de la Merced calzada de idem , ren ta  anual 410 rs.: 
es la renta  22 fanegas de centeno.

Un huerto  de una fa n e g a , callejón de los Caños de la 
Morería, p rocedente  de idem , ren ta  anua l  198 rs.

Cortijo con casa llamado de  Falconele ,  procedente de 
idem , rec ta  anual 580 r s . : es la ren ta  28 fanegas de cen-* 
teño.

Un huerto  de una  y m edia  fanegas en los caños de la 
Morería, p roceden te  de id e m ,  ren ta  anu a l  132 rs.

Baza.
Un viñazo, pago del Copetu i ,  p rocedente  de idem: se 

halla improductible.
Haza por bajo de dicha v iñ a ,  procedente  de idem: se 

halla improduclible .
Una casa callejón de los Caños de la Morería, núm. 8, 

procedente de idem , renta  anual 154 rs.
Un solar calle de San Sebastian , procedente  de idem; 

no gana renta.
Una casa en la placeta de Bocanegra, procedente  de idem, 

renta anual 110 rs.
Otra calle de San Sebastian , p rocedente  de idem , renta 

anual 176 rs.
Otra en el callejón O scuro, p rocedente  de id e m , renta 

anua l 165 rs.
Otra idem en idem , procedente  de idem , renta anual 

120 rs. •
Otra , núm. 27 , callejón de los Caños de la Morería, pro

cedente  de idem , renta  anual 177 rs.
O tra ,  placeta de Bocanegra, núm . 51, procedente de 

idem , ren ta  anual 110 rs.
Otra en las P e ñ ic a s , núm  im proced en te  de id em , renta 

anual 110 rs.
Otra calle de San Sebast ian ,  p rocedente  de idem , renta 

anual 144 rs.
Solar en los Caños de la Morería, procedente  de idem: 

sin renta.
Casa callejón del Barco, n ú m .  1 7 ,  p r o c e d e n t e  de  idem, 

renta anu a l  116 rs.
Otra en idem idem , p rocedente  de idem , renta  anual 

188 rs.
Otra calle N u eva ,  núm. 5 2 ,  procedente  de id e m ,  renta 

anual 110 rs.
Otra callejón de S a linas ,  núm. 17 , procedente  do idem, 

renta  anual 154 rs. , ■
Otra en la calle N uev a ,  procedente  de id e m ,  renta 

anual 330 rs.
Otra en la calle de  San Sebast ian ,  p rocedente  de idem, 

renta  anua! 176 rs.



Otra calle de Perona baja, núu-. 14, en solar proceden* 
te  de San Felipe Neri de íd em : no produce renta.

Otra Ídem, núm. 13, en ídem, procedente de ídem - no 
produce renta.

Otra á espaldas del Oratorio junto al cuarto, procedente 
de idem: no produce renta.

Otra en la calle Ancha, procedente de idem: se halla 
ruinosa.

Otra pequeña junto á la anterior, procedente de idem* 
se halla ruinosa. ’

Otra idem calle de Cal v i-baja , núm. 13 , procedente de 
fincas adjudicadas por débitos, renta anual 220 rs.

Deas (h  Guadkr.

Media fanega de tierra en varios pedazos, procedente de 
Fanto'Domingo de Guadix, renta anuid 80 rs. : es la renta 
2 fanegas de trigo.

Cajiles.

Una casa calle de la Cuesta empedrada, procedente de 
fincas adjudicadas : se halla ruinosa.

Otra en la calle Nueva , procedente de idem, renta anual 
280 rs. y 10 mrs.

Otra en la calle de Jos Guardas, procedente de idem: 
se halla ruinosa.

Otra calle del Pósito, procedente de idem: se halla rui
nosa. '

Cid lar Brea.

Dos marjales de viña y 23 marjales 60 estadales secano, 
procedentes del Carmen calzado de Granada, renta anual 
4 5 Vi.

Dos marjales de tierra , precedentes de idem, renta 
anual id i\s.
. -Seis marjales 46 estadales de idem, procedentes de idem, 

renta anual 213 rs . : es la renta 3 fanegas i  celemines de 
trigo.

Cinco marjales, pago bajo riel ramal de la huerta, pro
cedentes de Santo Domingo do ídem, renta anual 110 rs.

Cuarenta y seis marjales do tierra, procedentes de tin
cas adjudicadas por débitos, renta anual 368 rs.

Churriana.
Doce marjales do tierra, procedentes de San Basilio de 

Granada , renta anual 240 rs.
Cuarenta idem de tierra calma, procedentes-.de idem, 

renta anual 160 rs.
Cinco de idem idem, procedentes de trinitarios descal

zos de idem, renta anual 100 rs.
Ocho idem idem, procedentes de idem, renta anual 170 

reales.
Tres idem idem, procedentes de idem, renta anual 00 

reales.
Una casa, procedente de-idem: se llalla ruinosa.
Otra, procedente de idem: se halla ruinosa.

.. Siete marjales, pago Alto, procedentes de Santo Domin
go de ídem , renta anual 240 rs.

Cuatro idem, pago Ramal de la iglesia, procedentes de 
idem, renta anual 100 rs.

Una era de pan trillar, procedente de la cartuja de idem, 
renta anual 143 rs.

PROVINCIA DE ALBACETE.
RUSTICAS.

En A lea r a z , procedentes de San Juan de Dios.
1. Una haza en el sitio del Humilladero de nuestra Se

ñora de Cortés, de cabida de i  fanegas de sembradura: 
sin arrendar.

2. Otra en el cerro llamado de Santa Bárbara, nombra
da del Cibanto, idem.

A. Otra en el puntal de Víanos, idem.
4. Otra en el sitio de Cabezagorda, de cabida de 4 fa

negas, idem.
3. Otra debajo de la era de Arjona, idem.

Procedentes de Santo D,mingo.

6. Una huerta en la ribera junto al molino de Doña Ur
raca: sin arrendar.

7. Un huerto con árboles frutales en la ribera, conocido 
por el Molinillo , 100 rs. anuales.

8. Un pedazo de tierra en dicho sitio, junto al molino 
del Arzobispo: sin arrendar.

9. Una huerta con una viña en la cabezada de ella, en 
el sitio de Gonzalo Ruiz , conocida por la Gobatilla, idem.

40. Una tierra en el solar de la Casa-Reina, idem.
11. Unas tierras de 12 fanegas de sembradura con un 

corral casi destruido, conocido per el de  Vecina , idem.
42,. Una haza en el sitio de la Gomera, de 3 fanegas de 

sembradura, idem.
43. Un quiñón en el camino que va á Santa Catalina, 

idem.
4 4. Otro en las inmediaciones de Ternnehes. idem.

Procedente de San Agustín.

10. Una huerta de cabida de 24 fanegas, sita en la presa 
del Molinillo, 220 rs. anuales.

En el Ponido, procedentes de San Agustín.

16. Un cebadal de 2 fanegas en el Barranco del Conce
jo , 2 fanegas de trigo año y vez.

17. Una haza en la Moheda de 13 fanegas, sin arrendar.
18. Otra en el camino de las Salinas de 10 fanegas, 

idem.
49. Otra en el sitio de la Cañada de las Carretas, á la 

izquierda de la senda de Angorrilla, de 2 }  fanegas de ca
bida , idem.

20. Otra en el sitio de Cerro-gordo junto á Sotueíamos, 
de 3 fanegas, idem.

21. Otra en el sitio de Peña-rulada. de 30 fanegas, ídem.
22. Otra en el abajo del Peral, de 30 fanegas, ídem.
23. Otra en el sitio de Mingo-vusté, de 4 fanegas, idem.
24. Otra en la morra de Morilla , de 3 fanegas, idem.
25. Otra en la Peralta , de 4é fanegas, idem.
26. Otra en el sitio de la Cabezuela , de I  fanegas , ídem.
27. Una haza, un tajón y una lorna en el paso de Mu

ñera, de 3 fanegis, idem.
28. Una haza en el sitio de la Losilla, de 14 fanegas, 

idem.

29. Otra en el Barranco de San Cristóbal, de una fane* 
ga, idem.

30. Otra en el Carril de la casa del Dorador, desuna fa
nega. idem,

31. Otra camino de Cabezamorena, de i fanecas, idem.
32. Otra camino de la Robledora, idem.
33. Otra á la parle de la Tejera, idem.
34. Otra en las Barreras, idem.
3o. Tres cebadales en el camino de la Ossn, Ordo ma

yor y Fuenjordana, que componen 9 fanegas, idem.

En Bien ser v ida , procedentes de Santo Domingo de A k araz .

36. Una tierra, sitio de Santa Quiteria, sin arrendar.
37. Otra en la Ribera, sitio de Managua, de 2 fanegas

do sembradura, 45 rs. anuales.
33. Un huerto, sitio de las Pavonas , de I  celemines de 

cabida, sin arrendar.
39. Una ha/a junto.al camino que va á Santa Catalina, 

de cabida de 3 fanegas, idem.
50. Un huerto llamado Fuente del Saxa, idem.
•5 1. Una huerta llamada de Martin Lagunas, idem.
4 2. Otra llamada de Martin Lagunas, idem,
43. Un huerto llamado Huertos nuevos, idem.
4|. Una labor en el sitio de Guadalmena, idem.
45. Un huerto que fue de Martin Fuentes, con ai bolado, 

idem.

Pertenecientes de San Juan  de Dios de A karaz .

46. Una huerta en el sitio de B.iyonas, de cabida 3y fa
negas para trigo, sin arrendar.

4 7. Otra en la Ribera, idem.
48. Otra_idem, idem idem.

■ *9. Otra idem, idem idem.
Procedente de San Agustín de A karaz .

50. Un huerto y un parral, sitio del molino del concejo 
de Cimbra, de media fanega, sin arrendar.

En Fuensanta, procedentes dé los trinitarios.
51. Una haza llamada Diego de las Eras, sita en el car

ril del Carinen: sin arrendar.
52. Otra en el Sargal o jo , de tres almudes, con algunas 

olivas, idetu.

En la Ginela, de la misma procedencia.
53. Una haza, sitio de la casita que está en la Retamo- 

$a, de 16 fanegas de cabida: sin arrendar.
3b  Otra de igual cabida que la anterior, idem.

En .larguera , procedente de k s  franciscos.
53. Un huerfecito inmediato al convento, sin arrendar.
En L czu za , procedente de San Juan  de Dios de A karaz .
56. Un cortijo de tierra secano, llamado Encobras, com

puesto de 318 fanegas, sin arrendar.
En IJctor , procedente de los carm elitas descalzos.

37. Una tierra de 3 fanegas de cabida, inculta, sitio 
del Paradero, sin arrendar.

En 1 lunera , procedente de San Juan de Dios de A k a ra z .
58. Una huerta de cabida de 20 celemines para cáñ a 

mo, situada bajo de la fuente , sin arrendar.
En M ahora , procedentes de los franciscos descalzos.

59. Una huerta cercada, en secano, de cabida de una 
fanega cebada!, con árboles frutales, y un edificio con hor
no y cueva, sin arrendar.

60. Un bancal ó bosque en la Rada nueva , de cabida 
de 6. almudes trigales con algunos árboles, idem.

En la B oda , procedente de los trinitarios de Fuensanta.
61. Una haza de 4 almudes de cabida, llamada Hoya 

Murciana, sin arrendar.

En Viveros, procedente de Santo Domingo de Á lcaraz.
G2. Una tierra, sitio Hoya del Conejo, de 24 fanegas de 

cabida, sin arrendar.

Procedente de San Juan  de Dios de A k araz .

63. Una haza, sitio del Ojuelo, sin arrendar.

URBANAS.

En A k a r a z , procedente de S m  Juan de Dios.

f? Una casa, calle Mayor, contigua á la iglesia, 132 rs. 
anuales.

En B ienservida , precedente de Santo Domingo de A k a ra z .

2? Una casa con su huerto, sin arrendar.

En V ihdgordo , procedente de los trinitarios de Fuensanta.

3? Una casa, calle de la Jara , sin arrendar.

En las Penas de San Pedro , procedente de carm elitas descalzos 
de Lietor.

4? Una casa de labrador con un descubierto, de cabida 
de una fanega , tierra de secano, 176 rs. anuales.

Albacete 26 de Mayo de 1848.— Julián de Colomera.

PROVINCIA DE TERUEL.

ENCO MIE ND AS VACANT ES  DE LA O R D E N  DE SAN JI JA N.

A lfom bra.

Ciento cincuenta y ocho suertes de tierra , término del 
misino, de 27 jubadas y 477 fanegas, un cuartal y 3 cele
mines de sembradura, procedentes déla encomienda de Al- 
fambra, renta anual 58 fanegas v 3 celemines de trigo, 40 
fanegas, 3 celemines y 3 almudes de centeno: no se expre
san íos linderos do cada pedazo por no constar en esta de
pendencia.

Burbó guana.

Ocho campos, término del mismo pueblo, procedente* 
do la encomienda do Alfamhra, renta anual 1360 rs. : klen 
idem.

Cala mocha.

Tres campos en término del mismo, procedentes d< 
la encomienda de Alfamfcra, renta anual 4000 r s . : iden 
idem.

Aliaga.
Masía mayor de la F u en te, término del mismo, rénta 

anual 36 es. moreacho.
Masía de ia Serna, término del mismo, renta anual H  

es. moreacho.
Masía torre del Peralt término del mismo, renta anual 

50 es. moreacho.
Hacienda otros campos, término del mismo, procedente 

de la encomienda de Aliaga, renta anual 10 es. moreacho: 
tampcco puede manifestarse la cabida y linderos por la ra
zón anterior.

Cast ellote.

Granja'de Vat de la Cruz, término del mismo, proce- 
dente de la encomienda de Aliaga, renta a nial 7000 rs.: 
idem idem.

For táñete.

Masada de las dehesas, en término del mismo, proce
dente de la encomienda de Aliaga, renta anual 2 es. y 3 bs. 
moreacho: idem idem.

Masada de los mercadales. en término del mismo, pro
cedente de idem, renta anual 240 rs . : idem idem.

Jorque.

Haebnda en dicho pueblo, procedente de la encomien
da de Aliaga, renta anual 4 cahíces moreacho y 488 rs.: idem 
idem.

Torrelosnegros.

Hacienda en el mismo pueblo, procedente de la enco
mienda de.Aliaga, renta anual 2 cahíces moreacho: idem 
idem.

fíuesa.

Hacienda en el mismo pueblo, procedente de la enco
mie ñ da de Aliaga . renta anual 649 r s . : idefn idem.

A ¡peñes.

Hacienda en el mismo pueblo, procedente de la enco
mienda de Aliaga , renta anual 2 es. tnorcacho: idem idem.

Vilarqúc.

Dehesa y pieza de la Orden, término del mismo, renta 
anual 13 es. y 8 bs. moreacho.

Horno de cocer pan en el casco de idem , renta anual
8 es. y 6 bs. moreacho.

Canta vi jo .

Hacienda mayor de la Serna en este pueblo, proceden
te de la encomienda de Canta vieja , renta anual 40 idem, 
idem 4000 r s . : idem idem.

Molino harinero en idem, procedente de idem, renta 
anual 21 es. moreacho: idem idem.

Heredad al barranco, término de idem, procedente de 
idem, renta anual 3 cahíces y 4 es. idem: idem idem.

Otra á la Solana idem idem, procedente de idem , renta 
anual 2 cahíces idem: idem idem.

Un batan en idem idem, procedente de idem, renta 
auual 310 r s . , idem idem.

Tierras junto al Castillo idem idem , procedente de idem, 
renta anual 7 es. un b* moreacho: idem idem.

Dos hornos de cocer pan en este puehlo, procedente de 
idem , renta anua! 1130 rs.: idem idem.

La Jglcsuela.

Cuatro campos término de dicho pueblo, procedentes de 
la encomienda de Canlavieja, renta anual un e. 40 bs. mor- 
cacho.: iderrUidem.

Dos hornos do cocer pan en el casco de idem, proce
dente de idem: renta anual 6 es. 6 alms. ideiu, idem idem.

La Cuba.

Un horno de cocer pan y un granero en el casco de es
te pueblo, procedente de la encomienda de Mirambel, ren
ta anual 120 r s . : idem idem.

Samper.

Una casa y tierras en el mismo término, procedentes del 
priorato de Samper, renta anua! 800 r s . : idem idem.

Ochenta y un campos en término de este pueblo, renta 
anual 100 es., 3 fs. 4 almorc. idem idem, y los 81 campos 
los llevan igual número de vecinos del pueblo de Samper, 
cuyos nombres no se insertan por evitar prolijidad.

Un molino harinero en idem , procedente de la enco
mienda de Samper, renta armal 101 idem de idem: idem 
idem.

Una casa-posada en el casco del mismo, procedente de 
idem, renta anual 2Í00 reales: idem idem.

Dos hornos de cocer pan en idem idem, procedentes de 
idem, renta anual 4 3 es. moreacho: idem idem.

Una cochera en idem idem , procedente de idem, renta 
anual 40 r s . : idem idem.

Puebla de flijar.

Un guiñón de tierras en termino del mismo , renta anual 
3 es. moreacho: idem idem.

Cañada de Benatanduz.

Masada de la Granja en término del mismo, procedente 
*de la encomienda de Tronchon , renta anual 68 es. morca
dlo : idem idem,

Troncho?}.

Un horno de cocer pan en el casco de idem, proceden
te de la encomienda de Tronchon , renta anual 700 reales: 
idem idem.

Un horno de cocer pan en el casco del pueblo, proce
dente de la encomienda de Villarluenco, renta anual 4020 
reales: idem ídem.

Ortal y huerto en idem mitad de sus productos, proce
dente de idem : idem idem.

Masada llamada de Noche en idem idem, procedente de 
idem, renta anual 20 os., 7 bs. moreacho- idem idem.

La Cañada.

Un horno de cocer pan en el casco del pueblo, proce
dente de la encomienda de Villariuengo, renía anual 24Q 
reales; idem idem,



L ibro t

Tres guiñones en la partida nombrada de los Carros, do 
5 fanegas de sem bradura, procedentes de la encomienda de 
Villel :°idem ídem. ,

Unas piezas ó guiñones de 25 fanegas, part ida  los Esp i
nos, procedentes de ídem : idem idem.

Trece p iezas, partida el Arbellon , de 13 fanegas, p ro 
cedentes de idem : idem idem.

Una pieza en la de los A rces ,  de 2 íanegas, procedente 
de idem : idem idem.

Otra cjue liara un cuartal de sem b ra d u ra ,  procedente 
de idem : idem idem.

Otra pieza de medio cuarta l de sem b ra d u ra ,  procedente 
de idem , renta anual GO fanegas de centeno: idem idem.

Una pieza llamada Trascaslillo, de 8 fanegas de sem b ra 
d u ra ,  procedente de idem : idem idem.

Los secanos debajo del citado barr io ,  de 2 fanegas de 
s e m b ra d u ra ,  procedentes de idem : idem idem.

Siete guiñones, que serán  de 7 fanegas de sem bradura ,  
procedentes de idem : idem idem.

Una pieza en la partida de M atanza, de 3 fanegas de 
s e m b ra d u ra ,  p recedente  de idem: idem idem.

Villel
Un castillo en el casco del pueb lo ,  procedente  de la e n 

comienda de Villel: idem idem.
Una bodega ruinosa en dicho pueblo, procedente de 

id e m , .sin renía  por su mal estado: idem idem.

Villas lar.
Un granero  ruinoso en este pueblo, procedente  de la 

encomienda de Villel, sin renta por su mal estado: idem 
idem.

Riockva,
Otro granero ruinoso en el mismo pueblo , procedente  

de la encomienda de V illel, sin renta por su mal estado: 
idem idem.

Sarrion.

Otro granero en el casco del mismo, procedente de  la 
encomienda de Villel, renta  anual GO r s . : idem idem.

Teruel.
Solar y c o r r a l , procedente de la encomienda de Villel, 

renta  anual 7o r s . : idem idem.

ANUNCIOS OFICIALES

Se pone en conocimiento de los acreedores de D. Ma
nuel de la Puente que la suma total de once mil ochocientos 
cuarenta  y tres pesos cuatro y un cuartil lo reales, que r e 
presenta sus respectivos créditos, se halla depositada por el 
término de dos años en la tesorería de Santiago de Chile, 
en v irtud de sentencia que ha recaído en los autos del con
curso formado á los bienes de Dona Francisca de Paula 
Puen te ,  comunicada al encargado de Negocios de  S. M. en 
aquella República,  á fin de que llegando á noticia de los 
interesados que residen en España pu edau  estos presen tarse  
á reclamar su derecho.
Razón de las dependencias pasivas del finado D. Manuel de 

la Puente, que constan de un apunte  suelto de su letra y 
p u ñ o , a s a b e r :

A D. Juan Antonio Jim énez , vecino de Cádiz,
le es deudor d e ....................................... § 3,370

A la testamentaría de Jorquera , de  C á d iz . . . .  2,833. ,2±
A D. Francisco Obregon , de C ádiz....................  4,120..2
A D. Gabriel de la Mella, su  l io .........................  1,500

1 í ,843..44

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los 
34 premios mayores de los 1000 que comprende el sorteo del 
dia 13.

winiüRo*. rREilIOS. ADMINISTRACIONES.

4 6459 
4 3997 

9474 
7256  

11105 
41142 
13193 
3633 
4 508 

10739 
8788 
9149 
4776 

17766 
4 4216 
4 7382 

5362 
7282  
9232 
2258 
1357 
6032 
C048 

4 5352 
13444 
4 2176 

5823 
382 

4 4531 
7442 
924 0 
5828 
7964 

14386

25000 ps. Js.
4 2000 

8000 
4000 
200 0
2000 ............
2000............
2000 
1000 
1000 
1000 
i 000 
1000 
1000
5 0 0 ............
500
50 0 ............
500
5 0 0 ............
500
5 0 0 ............
5 00 ............
400
4 0 0 . . . . ; .
400 ............
400
4 00 ............
400
400
400
400 ............
4 00 ............
400
400

Barcelona.
Reinosa.
Madrid.
Puerto  de Santa María. 
Cádiz.
Utrera.
Cádiz.
Jerez de la Frontera .  
Madrid.
Idem.
Tu y.
Toledo.
Madrid.
Idem.
Idem.
Cádiz.
Madrid.
Valencia.
Cádiz.
Idem.
Orense.
Barcelona.
Idem.
Sevilla.
Madrid.
Badajoz.
Madrid.
Algcciras.
Elda.
Coruña.
Sevilla.
Madrid.
Idem.
Granada.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 27 del presente mes sea bajo el fon
do de 92,000 pesos fuertes, valor de 46,000 billetes á dos 
duros cada uno , de cuyo capital se d is tr ibuirán  en 1500 
premios 69,000 pesos fuertes en la forma siguiente:

palios. Pfi&ós yuiftts l

- 1 . . , ,  d e . . . ................ 12000
d e .....................  6000

1 . . . .  d e ....................... 3000
1 . . . .  d e ....................... 2000
4 . . . .  d e . .  1 0 0 0 . . .  4000
6 . . . .  d e . . 5 0 0 . . .  3000
9 . . . .  d e . .  4 0 0 . . .  3600

4 1 . . . .  d e . .  2 0 0 . . .  2200
4 2 . . .  d e . . 4 0 0 . . .  1200
4 6 ___  d e . .  5 0 . . .  800
2 2 . . . .  d e . .  4 0 . . .  880

5 0 0 . . . .  d e . .  2 4 . . .  12000
9 ! 6 . . . .  d e . .  2 0 . . .  18320

1500 69000

Los 46,000 billetes estarán  divididos en cuartos á 40 rs. 
;ada uno, y se despacharán  en las administraciones de lo- 
erías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se da rán  al p ú 
dico las listas impresas de los números que h ayan  conse
guido prem io, y por ellas y por los mismos billetes origina- 
es, pero no por ningún otro documento, se satisfarán las 
'anancias en las mismas administraciones donde se hayan 
ixpcndido, con Ja puntual idad  que tiene acreditada este 
“stahlrwi miento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v ir tud  de providencia  del Sr, D. Pedro Nolasco Au
n ó les ,  juez de p r im era  instancia de esta villa, re f rendada 
del escribano del nú m ero  de la misma D. Jacinto Gaona y 
Loecbes, se cita, llama y emplaza á D. José María Escalada, 
Madame Ana Leonor de las de Pasco, esposa de  Mr. Blasy, 
Mr. Lutaro, herre ro ,  Sr. D. Diego Martinez de la Rosa y su 
esposa Madame C ab arru m , cuyas habitaciones se ignoran ,  á 
fin de que dentro del término de ocho dias comparezcan á 
la escribanía del citado Sr. Gaona , sila en la calle de las 
Platerías de esta capital, á en 'reg a rsede  unas actas ju d ic ia 
les francesas correspondientes á los mismos sugetos y re m i
tidas á dicho fin.

M a d r id ’2 de Junio de 1 8 4 8 — Gaona.

D. Miguel María D uran , magistrado honorario  de la a u 
diencia territorial de G ranada  y  juez de p r im era  instancia 
de esla M. II. villa.

Por el presente ciío, llamo y emplazo á Francisco Gal- 
dos, natural de San Vicente de  la Goa, casad o ,  de 40 años 
de e d a d t peón de pocero ,*para  que dentro  del término de 
nueve dias , siguientes al de la publicación de este edicto, 
se presente  en mi aud ienc ia ,  sita en el piso bajo de la te r
ritorial,  frente á Santa C ruz ,  á dar sus descargos en la cau 
sa que se sigue por la caida del niño Manuel Taboada en un 
pozo; con apercib im iento  de que pasado dicho término, que 
es el segundo , sin haberlo  verificado le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

D. Miguel María D u ran ,  magistrado honorario de la au 
diencia territorial de G ranada y juez  de p r im era  instancia 
de esla M. II. villa.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á D. Joaquín Cla- 
t a l á , natura] de Valencia , casado, de 37 años de edad, em 
pleado cesante de A m o r t iz a c io n /p a ra  que den tro  del té r 
mino de nueve dias siguientes al de la publicación de este 
edicto se p resente  en mi a u d ienc ia ,  sila en el piso bajo de 
la te r r i to r ia l ,  frente á Santa Cruz, á d a r  sus descaígos en 
lo-que centra él aparece en la causa que se sigue contra 
D. Antonio Miguel por sospechas de robo de d inero  á Don 
José P iq u e r ;  bajo apercibimiento que  de no verificarlo le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la capitanía  general de Castilla la N u c v a . =  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia  se cita, llama y emplaza á los que  por 
cualqu ier  concepto se contemplen.con derecho á los bienes 
quedarlos por fallecimiento de D. Luis de Velazquez, ten ien
te coronel g raduado  y capitán re t irado  en la isla de Cuba 
hasta el dia de su fallecimiento, ocurr ido en 14 do Octubre 
próximo pasado, para  que  dentro  de 30 dias le deduzcan 
ante el expresadojuzgado, situado en el ex-convenlo de S an
to Tomas, piso entresuelo ; bajo apercib im iento  de que en 
otro caso les. p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
A N U N C I O .

D. F rancisco  d e  Castro  y  O rozco ,  a lca ld e  co r reg i 
d o r  in te r in o  d e  es ta  ciudad".

Hago saber que hallándose vacante la plaza de médico 
segundo del hospital cen tra l ,  dotada con el sueldo de 4800 
reales,  se saca á oposición en público concurso bajo las 
reglas siguientes:

1? P odrán  optar á esta plaza los doctores ó licenciados 
en medicina y cirujía y los doctores ó licenciados en me
dicina.

2? Los aspirantes  p resen ta rán  sus solicitudes en la se
cretaría de  la ju n ta  municipal de beneficencia dentro  del 
término de 30 d ia s ,  contados desde la fecha de la pu b lica 
ción de este edicto en la Gacela de Madrid.

3? Asimismo deberán  p ro bar  antes de proceder á la opo
sición la apti tud  legal que se requiere  para el desem peño 
de semejantes destinos, y p resen tar una relación docum en
tada de sus méritos.

4. T rascurr ido  él plazo de los 30 d ias ,  se procederá  
inm ed ia tam en te .á  los ejercicios de oposición en el edificio 
de la Misericordia.

5’! Serán censores de estos actos seis profesores de co
nocida ciencia y p ro b idad ,  nom brados por el alcalde, no 
pudiendo  d esem peñar  este cargo el que  tuviese parentesco 
ú  otra conexión de las p revenidas en la ley con alguno de 
los opositores.

6! El último de los seis censores que  designe la suer te

ie b é rá  concurr ir  á los ejercicios do Oposición» pero solo ao» 
tuará con aquel carác ter en coso de no poder continuar 
asistiendo alguno de los primeros. ^

7? Serán  presidente  y secretario  de la ju n ta  censora el 
mas antiguo y moderno de sus ind iv iduos ,  según las fechas 
d e sú s  respectivos diplomas.

8.a El presidente  de la jun ta  de Beneficencia p res id irá  
los actos de oposición, si lo est im are  conveniente ; pero no 
actuará como censor.

9? Los censores se reun irán  con la anticipación necesa
ria para  formar un número de cédulas sepa radas ,  c u á d r u -  
plo al de los opositores, las cuales con tendrán  puntos gene
rales de la f a c u l tad . y serv irán  para  el p r im er  acto de la 
aposición. Estas cédulas se gua rd a rán  en una caja cerrada , 
cuya llave tendrá  el presidente  del acto hasta el dia  y hora 
que se señale para  tom ar puntos.

10.a Designado este dia se anu n c ia rá  al público por me
dio de los periódicos y de un edicto que  se fijará en la puer
ta del edificio donde la ju n ta  celebra sus sesiones, llaman
do á los opositores.

11.a Ante ios jueces del concurso se fo rm arán  las tr in 
cas como designe la sue r te ,  y se escr ib irán  las cédulas con 
los nom bres de los opositores. Estas se in troduc irán  en una 
urna  por el p res iden te ,  sacándolas después á presencia de 
lodos: por el secretario se irán anotando según el orden con 
que vayan saliendo, que será el mismo que se observará  en 
la celebración de los actos.

4 2.a Los ejercicios de oposición consistirán en tres actos:
El primero  en una disertación ó mem oria  en castellano, 

t raba jada  dentro del término de 24 horas ,  sobre el punto 
escogido voluntariamente por el opositor de una de las tres 
cédulas sacadas en presencia de los censores y de los d e 
mas opositores: hecha la elección volverán  las otras dos á 
la u rn a ,  sacándose tres  copias de la elegida para  en treg a r 
las al d isertan te  y á los con tr incan tes :  en  seguida p asará  el 
primero á un  aposento, donde se le perm it i rá  la en trada  de 
cama , alimentos, recado de esc r ib ir ,  libros y un e scr ib ien 
te que no sea facultativo , sin adm itirse  en el local á otras 
personas por ningún motivo: todos los útiles serán  e sc ru 
pulosamente reconocidos por un vocal de la j u n t a ,  que  e s 
tará encargado de su vigilancia. A las 24 horas de reclusión 
se entregará  el discurso rubr icado  por el opositor al p res i
dente  del ac to ,  de quien  lo rec ib irá  al d a r  principio á su 
lec tura ,  que d u ra r á  cuando menos inedia hora , objetándo
le en seguida sus dos contr incantes  en el mismo idioma, sin 
sujetarse a la forma silogística, por espacio de un cuarto de 
hora cada uno , siendo estos contestados en otro cuarto  de 
hora.

El segundo en un caso práctico de m e d ic in a , p ara  cuyo 
ejercicio pasarán  los jueces con el actuan te  y coopositores al 
hospital c e n t r a l , donde designarán  al p r im ero  de estos un 
enfermo, á fin de que  exam inándolo  exponga en público la 
historia completa de su pad ec im ien to ,  trasladándose en se
guida á la sala de concurso, en compañía de los mism os, á 
hacer  metódicam ente  y con arreglo á los principios de la 
ciencia su exposición y clasificación con la de los medios 
terapéuticos que  c rean  mas bien indicados, sobre cuyos 
puntos ex p o n d rán  los con tr incan tes  en el mismo espacio de 
tiempo las observaciones que tengan por conveniente.

El tercero en p regun tas  hechas por los jueces en secreto 
sobre los diversos puntos de la facultad por  el tiempo que 
juzguen suficiente para  asegurarse  de  la idoneidad de losas-  
pirantes.

13a Concluidas las oposiciones, y acto continuo del úl
timo acto, p rocederán  los censores:

Primero. A la aprobación de los mismos ejercicios.
Segundo. A la calificación de los aprobados ,  empleando 

las de sobresaliente, bueno ó mediano,
Y tercero. A hacer  la propuesta  en forma de terna cu an 

do lo perm ita  el núm ero  de opositores.
14a Las actas de la oposición, calificación y propuesta  

pasarán  in m ed ia tam en te  á la jun ta  m unicipal de  Beneficen
cia con la terna  para su aprobación. El a lca lde , en virtud 
de la propuesta y de lo que  a rro jen  de sí las referidas actas 
V la relación de méritos de cada uno de los candida tos,  a d 
jud ica rá  la plaza al mas benemérito .

13? El agraciado se sujetará para  el cumplim iento  de las 
obligaciones respectivas de su cargo á lo p revenido  en el 
reglamento de la casa, en las ó rdenes y dísposiciores del 
Gobierno y en las del p res iden te  de la ju n ta  de Beneficencia.

Y para  la m ayor public idad  do este edicto se fijará en 
los sitios mas concurr idos ,  ademas de inser ta rse  en la Ga
ceta de Madrid y en los periódicos de esta capital.

Sevilla 10 de Mayo de 4 8 4 8 . = Francisco  de Castro.»» 
José Elias F e rnan dez ,  secretario.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 15 de Junio á las tres de la ta rde.
SFX CT08 PUBLICOS.

Títulos al portador  del 3 por 100, 21 3/ 4-

CABRIOS.

Lóndres á 90 d ias ,  41-50 d. P a r is  , 4-40.

A licante, 4 0 b. Málaga, 12 b.
Barcelona á ps. f s . , 43 din. b. S a n ta n d e r ,  40 din. b.
Bilbao, 40 id. id. Santiago, 6 id. id.
dádiz , 1 1 b .  Sevilla , 1 0 b .
d o ru ña ,  6 din. b. V alencia ,  41 din. b.
d r a n a d a ,  8 id. id. Zaragoza, 8 id. id.

Descuento de le tras  á 6 por 400 al año.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— 
El pihuelo de P a r is , ap laud ida  comedia en dos actos. —  La 
ro n d eñ a .— El secretario y el cocinero, comedia de gracioso en 
un  acto.— Manchegas de la Cíngara.

MUSEO. A las ocho y media de la noche. — II Nabuco) 
ópera en cuatro actos, del maestro Verdi.


